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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 

En cumplimiento de lo establecido en los apartados 1 y 3 del artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales: 

Se aprobó inicialmente por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el pasado 
10 de diciembre de 2025 el presupuesto general de la corporación para el ejercicio 2026. 

Se insertó anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia número 238, de fecha 17 de 
diciembre de 2025, y se expuso al público durante el plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales no se han presentado alegaciones. 

Se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

– Resumen por capítulos del presupuesto general de la corporación: 
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– Anexo plantillas de personal. 

PERSOnAL funciOnARiO 
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PERSOnAL LABORAL 
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PERSOnAL EvEntuAL 

 
– Aprobar las bases de ejecución del presupuesto 2026, tal y como aparecen 

redactadas, y se contienen en el expediente 2025/00020150K (en el que se incluyen el régimen 
de dedicaciones exclusiva y parcial de los concejales propuesta por la Alcaldía, es el siguiente: 

Dedicación exclusiva: primer/a teniente de alcalde, concejal/a delegado en Medio 
Ambiente y concejal/a delegado en cultura, 42.000,00 euros, distribuidos en catorce pagas 
mensuales. 

Dedicación parcial del 85%: concejal/a delegado/a en Obras y urbanismo, 
contenido en dichas bases de ejecución del presupuesto. Que es: 35.700,00 euros, 
distribuidos en catorce pagas mensuales. 

contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el tribunal Superior de Justicia de castilla y León 
en plazo de dos meses contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por si sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

En Aranda de Duero, a 13 de enero de 2026. 
El alcalde, 

Antonio Linaje niño
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